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Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00243-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA DAZA MIRANDA 

CAUSANTE:   HAIDER DUBIAN VARGAS REYES 
 

 

El Despacho inadmitirá la presente demanda promovida por la señora LUISA 

FERNANDA DAZA MIRANDA como cónyuge supérstite del causante y en 

representación de sus menores hijas, por cuanto, para que su apoderado judicial 

ARTURO MACÍAS TAMAYO pueda actuar válidamente dentro del proceso deberá 

remitir el poder especial conferido por su poderdante, bien sea; i) por documento 

de origen impreso y posterior digitalización que deberá venir con las firmas de 

quienes intervienen y con la nota de presentación personal por ser poder especial 

no conferido por medios digitales, o ii) por mensaje de datos1 conforme a las 

disposiciones normativas contenidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

cual se podrá conferir sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presume auténtico y no requiere de presentación personal, adicionalmente, en 

cualquiera de las dos circunstancias deberá consignarse la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual coincidirá con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.   

 

En vista de lo anterior, el Despacho le concede a la parte demandante, el 

término improrrogable de cinco (05) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, para que subsane las falencias anotadas, so pena de 

rechazo.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
 

Firmado Por: 
 

Angela Diana Fuminaya Daza 
Juez 

Juzgado 1 Municipal Penal 
Juzgado De Circuito 
Cesar - Valledupar 

 

                                                 
1 Deberá provenir de la cuenta de correo electrónico de la demandante, señalada en la demanda. 
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